
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO 
de 

VALDEOLMOS-ALALPARDO 

C/ Alcalá 4. Alalpardo 
Tel.: 91 620 21 53 / 636 450 940 

28130 Valdeolmos-Alalpardo (Madrid) 
e-mail: ayuntamiento@alalpardo.org 

 
 

 

ANUNCIO 
 

ABIERTO EL PLAZO DE CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL  

BAR DE PISCINA MUNICIPAL DE ALALPARDO 
 
 Se anuncia, con carácter de urgencia por renuncia del actual 
concesionario, la concesión administrativa del Bar de la Piscina Municipal 
de Alalpardo por plazo de 5 días naturales. 
 
OBJETO: Concesión administrativa del Bar de la Piscina Municipal de 
Alalpardo, conforme al Pliego de Prescripciones Técnicas y Anexo. 
 
CANON MÍNIMO: 600 € toda la temporada. Se deberán presentar ofertas al 
alza. 
 
PLAZO DE LA CONCESIÓN: Del 1 de junio al 31 de agosto de 2022. 
 
GARANTÍAS: Provisional: No procede, garantía definitiva 10% del canon 
ofertado. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el 23 de mayo a las 14:00 
horas. 
 
SE ADJUNTA: Pliego de prescripciones técnicas y anexo.  
 
Se podrán realizar visitas a la instalación previa solicitud de cita en el 
Ayuntamiento. 
 

En Valdeolmos-Alalpardo a la fecha de la firma. 
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